
 

 

 
 
Chía, 08 de abril de 2026 
 
 
 
REFERENCIA: ACTA AUDIENCIA DE ADJUDICACIÒN – LICITACION No. 1 SEGUROS 
DE INCENDIO Y TERREMOTO ASOCIADOS A GARANTÍA HIPOTECARIA Y/O 
LEASING HABITACIONAL VIGENCIA 2026-2028 
 
 
Siendo las 11:00 am, del día 08 de abril de 2026, se llevó a cabo de forma virtual la 
audiencia de adjudicación del Concurso de Méritos para la contratación del seguro de 
incendio y terremoto, de acuerdo con el cronograma establecido en el pliego de 
condiciones. 
 
 
Asistentes: 
 

o Doctora Patricia Rojas – Defensor del consumidor 
o Liliana Muñoz – Directora de seguros Banco Finandina 
o Juan Pablo Galindez – Coordinador de producto de seguros Banco Finandina 
o Julian Alejandro Leon Valbuena – Asesor técnico externo 
o Carol Johanna Macias Lozano – Asesor técnico externo 
o Representantes Aseguradoras oferentes 

 
 
En el transcurso de esta sesión se procederá a la apertura de las propuestas recibidas 
y se realizará la evaluación inicial, considerando como criterio principal la menor tasa 
ofertada. 
 
Objetivo: Adjudicación del contrato del seguro de incendio y terremoto asociado a 
garantía hipotecaria y-o leasing habitacional con vigencia de dos (2) años a partir del 
01 de agosto de 2026 y finalizará el 31 de julio de 2027, será prorrogada por un año 
adicional desde 01 de agosto de 2027 hasta el 31 de julio de 2028. 
 
En el marco de este proceso, ocho (08) aseguradoras manifestaron su interés en 
participar. De estas, tres (3) cumplieron con los requisitos de admisibilidad a la fecha, y 
finalmente tres (3) aseguradoras presentaron propuesta dentro de los plazos 
establecidos. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

  

Aseguradora Solidaria De 
Colombia Entidad 

Cooperativa  

Seguros Generales 
Suramericana S.A. 

SBS Seguros Colombia 
S.A. 

Recepción 
documentos oferta 8 abr 2026, 10:13 8 abr 2026, 10:55 8 abr 2026, 8:19 

Póliza de seriedad Cumple Cumple Cumple 

Oferta económica 0.0666% 0.0268% 0,0313% 

 
Adjudicación: Una vez validadas las ofertas, la aseguradora con la menor tasa ofertada 
es Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
 
El contrato se adjudica a la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
El Banco Finandina agradece a todas las aseguradoras participantes en este proceso 
por su tiempo, esfuerzo y profesionalismo.  Así mismo, extiende un especial 
agradecimiento al Defensor del Consumidor Financiero por su valiosa participación en 
el proceso. 
 
 
 
 
 
Doctora Patricia Rojas 
Defensor del consumidor 
 
 
 
 
 
 
Liliana Muñoz Cruz 
Directora de seguros 

Juan Pablo Galindez 
Coordinador de productos 
de seguros 

Julian Alejandro Leon 
Asesor Técnico Externo 

 
 
Cordialmente,  
BANCO FINANDINA S.A. BIC 


